
[. 

l 

\ 
' 

'' 

REPUBLICA Dlll NICARAGUA A.MERICA 

Al'iiO LXII Managua, D. N., Sábado 7 de junio de 1958 No. 126 

IUMAlllD 
PODER LEGISLATIVO 

CoNORl!SO NACIONAL 

Primera Se1i6n del Con¡rcto Nacional en 
Cám•r11 Unlrla1, en la reunión extraor-
dinaria. • . • . • . . • . . • PA¡. 1305 

PODER EJECUTIVO 
OOBfRNACION Y ANl!XOS 

Carla• de N1clonalizacióo • • • • • • 1306 

GUERRA, MARINA Y AVIACJON 

Prórroa:a para fumi¡ación . • • . . • 1307 
Conlrato. . . • . . • • • • . • 1307 

SECCION JUDICIAL 
Htmate1. . . • • • • • 
Tllulo1 Supletorlo1, • • • 
Marca• de f6brica . • • . 
Pa1ente1 de Invención. . • 
Declaratoria de heredero• • 
Citación de Procc11do1 • . 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

• 1308 
• 1309 

1309 
• 1312 
• 1312 
• 1312 

Primera Sesión del Congreso Nacional en 
Cámaras Unidas, en su reunión extraordi
naria a que fue convocado por Decrelo E· 
jecutivo No. 324 de uno de Noviembre 
~orriente, celebrada en la ci\Jdad de Mana· 
gua, D.N., a las doce meridianas del mar· 
tes cinco de Noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y siete. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Luis Manuel Debayle, ;sistldo de los Se
cretarios: Honorable Dipu·tado doctor Os· 
car Sevilla Sacasa y del Honorable Senador 
Oral. José Maria Zelaya C., primero y segun
do. respectivamente. 

Concurrieron además, los Representantes 
siguientes: Diputados: lrlas, Morales Maren· 
co, Montenegro, Mairena, Castillo Alvarado, 
Cerna Quan F.). Mart!nez Talavera, Sra. N1l· 
ftez de Saballos, Zepeda Alanlz, Zamora B< r · 
gen, Sandoval, Salinas, Vega Solanos, jar
quln, Selva, Santamarla, Mungula Novoa, I· 
caza Tijerino, Conrado Vado, Enrlquez B., 
Conrado Ouadamúz, Buitrago, Flores Huer· 
ta, Fernández, Alvarez Corrales, Carrión, 
Castillo (Salvador), Cerna {Arluro). Rizo Oa· 
dea y Collado Arce. Senadores: Abaunza 
r:., Amador, Belll Chamorro, Del¡adlllo Co-

., 

le, Guerrero, Lacayo Hurtado, López lrlas, 
Machado Sacasa, Núftez Matus, Rener, Ri
vers Delgadillo y Sacasa. 

1. Se abrió la sesión. 
2. Se leyó el Dtcrelo Ejecutivo No. 324 

de uno de Noviembre de 1957, en el cual se 
convoca al Congreso a sesiones extraordi
narias y se especifican los asuntos a tratar 
en dichas sesiones. 

3. Se procedió a la elección de los Secre
tarios y lficesecretarios para integrar la nue
va que fungirá hasta el 14 del corriente mes, 
la cual quedó asl: Presidente, Hon. Sen. 
Dr. Luis Manuel Debayle; Vicepresidente, 
Hon. Sen. Or. Lorenzo Guerrero; Primer Se
cretario, Hon. Dip. Dr. Osear Sevilla Sacas•; 
Segundo Secretario, Hon. Sen. Oral. José 
Maria Zelaya C.; Primer Vicese~retario, Hon. 
Dip. Don Tomás Salinas; Segundo Vicese
cretario, Hon. Sen. Dr. Fernando Núftez Ma
tus 

4. Tomó posesión la nueva Directiva 
electa. 

5. Se leyó y aprobó en lo general y pu
ticular el proyecto de instalación del Con· 
greso en sus sesiones extraordinarias a que 
fue convocado por D•creto Ejtc;utivo No. 
324 de uno de Noviembre de 1957. 

6. El Honorable Seftor Presidente nom
bró las siguientes Comisiones: 

Para recoger la firma del Excmo. Sr. Pre· 
sidente de la República en los autógrafos 
del decreto de instalación del Congreso: 

Dip. Don Aurelio Montenegro 
Sen. Dr. Fernando Núftez Malus 
Sen. Dr. Francisco Machado S. 

Para colocar el Pabellón Nacional en su 
sitio de honor: 

Dip. Dr. juan Mungula No,.oa 
Dip. Don Juan F. Cerna 
Sen. Don Alejandro Abaunza E. 

7. Las Comisiones nombradas pasaron 
a desempeftar su cometido. 

8. Se suspendió la sisión. 
9. Se reanudó Ja sesión. 
1 O. De pies los se flores representantes, 

el Seftor Presidente leyó los autógrafos del 
decreto de instalación, quedaudo asl instala· 
do el Congreso en sus sesiones extraordina· 
rlas. 

11. El Honorable Diputado Zepeda Ala
niz dijo que siendo conocido de todos el 

. .. 

www.enriquebolanos.org


~' --l..,306::-:--------..,L..,A-O"'°A,..C"'E""T,..A--""o""1..,A=a""10,....··..,~..,Fl"'c'""1A_L ___ ·_·"""'"""_·-_. · __ -_·_·*_,:; ___ ,_,_ .. ' __ 

mensaje en que el Exceletlsimo Seflor Presi
dente de la República ha informado de los 
últimos acontecimientos con los cuales se 
pretendia allerar el orden constitucional de 
la República, era justo reconocer la forma 
patriótica y serena con que jefe del Estado 
ha afrontado la conjura, sin hacer uso de 
medidas drásticas y que en reconocimiento a 
esa actitud, se permitia mocionar para que 
se nombre una Comisión Mixta, es decir, in
tegrada por elementos de los partidos repre
sentados en el Congreso, a fin de que for
mule una declaración del Congreso Nacio· 
nal haciéndose público ese reconocimiento, 
lamentando y reprobando todo intento de 
subvertir el orden y de alterar la paz y tran
quilidad del pais. 

El Honorable Diputado doctor Al~arez 
Corrales dijo que por'cuestión de orden tlni
camente, se permitirla leer el i\rto. 129 de la 
Constitución Politica que dice que el Con
greso se reunirá en sesiones extraordinarias 
para tratar únicamente los asuntos qne el 
Poder Ejecutivo le someta. 

El Honorable doctor Morales Marenco 
Manifestó que lo dicho por el Representante 
doctor Alvares Corrales no hiere ni va en 
contradicción con el espiritu de la Constitu
ción Pólitica, pues el Diputado Zepeda Ala· 
niz, no está introduciendo ningún proyecto 
de ley, sino pidiendo que el Congreso, como 
parte de los tres poderes del Estado, exprese 
en una declaración el sentimiento que em· 
Qiirga a la Representación Nacional ante· los 
acontecimientos de que dió cuenta el Exce
mo. Seftor Presidente de la República, expre· 
sándole al mismo tiempo su reconocimiento 
por tan patriótica actitud asumida. 

' Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Diputado Zepeda Alaniz y some
tida a votación, fué aprobada con cuarenta y 
cinco votos a favor y una abstención del Di
putado doctor Alvarez Corrales, que se su
mó a la mayoria, quedando en consecuencia 
la moción, aprobada por unanimidad. 

La Mesa nombró, pari que integren la Co· 
misión a que se refiere la moción del Hono· 
rabie Diputado Zepeda Alaniz, a los siguien· 
tes Representantes: 

Dip. Dr. Osear Sevilla Sacasa 
., Dr. juan José Morales Marenco 
., Dr. Edgardo Buitrago 

Sen. Dr. Lorenzo Guerrero 
,, Dr. Fernando Núnez Matus. 

12. Se levanfó la sesión. 

Luis Manuel Debayle 
Presidente 

Osear Sevilla Sacasa, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Cartas de Nacionalización 
No. 1369 

El Presidente de la Repúbica, 
Vista la solicitud del seflor David Long, 

mayor de edad, casado, negociante, domici· 
liado en Bluefields, y originario de China; 
relativa a que se le conceda Carta de Nacio· 
nalización de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su necio· 
nalidad china, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más" de 
diez anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 
nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitnción, 
y 108, Ordinal 17)· del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 

Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 
ción Nicaragüense, al· seftor David Long, de 
calidades conocidas, y darle certificación de 
este acuerdo para que le sirva de suficiente 
atestado. 

Comunlquese - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 21 de Abril de 1958.- LUIS 
A. SOMOZA D. -El Ministro de la Oober
nación.-julio C. Quintana. 

No. 1370 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Manuel Barcala, 
mayor de edad, soltero, albaftil, domiciliado 
en Bonanza, Departamento de Zelaya, y 
originario de Oalicia, Espana; relativa a que 
se le conceda Carta de Nacionalización de 
la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio
nalidad espanola al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
veinte anos, ast como su buena conducta. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 
nal 1) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, Ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 

fosé Maria Zelaya C., Unico.-Conceder Carla de Nacionaliza. 
Secretarlo ción Nicaragüense, al seflor Manuel Bucala, 
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de calidades conocidas, y darle cerliffcación 
de este acuerdo para que Je sirva de sufi
ciente atestado. 

Comunlquese Casa Presidencial. - Mana· 
gua, D.N., 21 de Abril de 1958.-LUIS A. 
~OMOZA D. El Ministro de la Ooberna· 
ción, julio C. Quintana. 

No. 1371 
El Presidente de la República, 

de este acuerdo> para que le sirva· de sufi· 
ciente atestado. 

Comunlquese.- Casa Presidencial.-- Ma· 
nagua, D. N., 21 lle Abril de 1958. - LUIS 
A. SO MOZA D. -El Ministro de la Oober
nación. -julio C. Quintana. 

Guerra, Marina y Aviación 

Prórroga para Fumigación 
Visla la solicitud del senor Segismod No. 40 cC• 

Ou1hrle, mayor de edad, cando, eléctricista, . , . 
domiciliado en Bonanza y originario de El Presidente de la Repub1ca, . 
Puerto limón, Costa Rica; relativa a que .se En uso de las fac~ltades qu~ le. conl~e~e el 
le conceda Carta de Nacionalización de la Articulo 82 del Código de Av1ac1ón C1v1I. 
República de Nicaragua. Acuer~a: 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley correspondientes. y reside en Nicaragua 
desde hace más de veinte anos, y comprueba 
su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 18, Ordi· 

nal 4) y 195, Ordinal 1 f) de la Constitución, 
y 108, Ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción NlcaragQense, al senor Segismond 
Guthrie, de calidades conocidas, y darle cer· 
tificación de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.- Ma
nagua, D .. N., 21 de Abril de 1958. - LUIS 
A. SO MOZA D. - El Ministro de la Oober
naclón.-julio C. Quintana. 

No. 1372 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Alejandro Pow, 
mayor de edad, casado, negociante, domici
liado en Bonanza, y originario de Bélice 
(Honduras Británica); relativa a que se le ex· 
tienda Carta de Nacionalización de la Repá· 
blica de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad hondura·británica, al manifestar su 
deseo de adoptar la nicaragilense, y justifi· 
cando su residencia en Nicaragua, desde 
hace más de veinte anos, as! corno su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conlorll"idad con los Arios. 19, Ordi

' nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, Ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carla de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, al senor Alejandro Pow, 
de calidades conocidas, y darle certificación 

Prorrogar por el término de un ano a par· 
tir de esta fecha válido hasta el 31 de Marzo 
de 1959, el •permiso de Operación• para 
explotar el Servicio de Aviación Agrlcota, 
emitido a favor de la Empresa Aérea •Aero
fumigadora Agrfcola Blandón>, en Acuerdo 
No. 5 cC• con fecha 21 de Agosto de 1957. 

Comunlquese.-Casa. Presidenci~I. - Ma
nagua, D.N., 30 de Mayo de 1958. -LUIS A. 
SOMOZA D.. Presidente de .la República. 
-(!) Al!. Mejfa Chamorro, Coronel O. N. 
Ministro de la Quena, Marina y Aviación. 

j. D. Oarcla M., Coronel O. N., Direclor 
Oeneral de Comunicacioneé, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte y Santos 
Membreno Salgado, en actuación personal 
por otra, convenios en el siguiente Contrato, 

1 
El senor Membrena Salgado dá en arrien· 

do al Oobirerno una casa que posee en el 
Charco, Departamento de León para local 
de la Ollcina de Comunicaciones de aquel 
lugar. La corrsepondiente escritura de do
minio está registrada bajo el No. 65 y los lin 
deros son los siguientes: Norte, calle de por 
medio, frenle Plantel Ferrocarril: Sur, casa 
de Pedro Méndcz: Este, casa de juan Mejia: 
Oeste, calle de por medio frente a Linea Fé· 
rrea. 

11 
El Senor Membreno Salgado se compro

mete a hacer por su cuenta cualesquiera re
paraciones que ntcesite el local en el lrans· 
curso de este arriendo y 1 pagar los impues· 
to que lo afecten, establecidos o por estable
cerse, sean éstos de carácter fiscal, munici· 
pal o dé ornato\ 

111 
El Oobierno pagará al senor Membreno 

Salgado, en virtud de este contrato. Una 
cuola mensual de cuarenticinco córdobas 
netos (<i45 00), que afectará la partida codi· 
licatla bajo el No. 1009-1402; Servicios Im
personales del Presupuesto Oeneral de Oas· 
tos de la República 1957 / l 958; y que el 
arrendador recibirá de la Admimsfración de 
Ren!IS de León. 

' 
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IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano a pulir del diecisels de Marzo de 
1958; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea codveniente a 
sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos ocho tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Managua, 
D.N., a los quince dlas del mes de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-(f) J. D. 
Garcla M., Coronel G.N., Director General 
de Comunicsciones.-(1) Santos Membrtfto 
Salgado. 

No. 190 C·C-C 

N9 15486-8/U Nó 588989-. 900 
Diez m1ftana velnle Junio próximo, foe1I nte Juz· 

g1do, 1ubs1tará1e mejor postor fincas rústica• 1ita1 
comarca Escoba esta jurt1dlcci6n, lindante: oriente, 
el Refoglo; poniente, Candelaria Antón; norte, Ma
ri• Rimos; Mercedes Martinez: y 1eganda: oriente, 
El Refu¡in; ponien1e, Candelaria Antón; norte, Eu
Renio Antón; 1ur1 Marfa H1mo1; cabida una y me-· 
dia y una manzana respectivamente. 

A.valüo: Mil Do1ciento1 Cincuenta Córdob11. 
Ejecucíóa: Doctor Humberio Vela a N1poleón 

Medln1. 
Oyen1e po1turaL 
Juz¡¡1do Civil del Oi1trlto.-Or1nad1, veintiocho 

de M1yo de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-
Ed. M1ta1 M. Srio. 3 3 

N9 15515-8/U N9 589006-· 9.60 
Cinco tarde diez y nueve 101 corieote11 local eate 

Despacho, 1ub11tar61e lote de terreno Reparto Santa 
86rbar• esta ciudad qulnlentae v1ra1 cnadr1d11 de 

el 1uperftcie: norte, diez vara11 c1lle en medio, lote nú· 
mero cincuenta y tres; 1ur, diez varaa, lote número 
cincuenta 7 cinco; oriente, cincuenta vara1, reato 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana- lote cincuenta y cuatro; y occidente, cincuenta varaa, 
O N 14 d Ah ·1 d SO O lote número cincuenta y seis. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes 
Contrato que antecede: 

gua, · ., e r1 e 1958.-(1) M · 811e de sub11t1: Cu1tro Mil Seteclento1 Suenl1 
ZA D.- (1) Alf. Mejla Chamorro, Coronel Córdob11. 
G. N., Ministro de la Guerra y Anexos.. Ejecución: Nel11 floru de Ullo1 v1. Pedro Jo•· 
------------------- qufn Oonzelez. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 15493-8/U N9 588994-· 7.00 
Nueve antemeridiana• doce Junto próximo, auba1· 

tará1e (inca rústica Lar Pav11, Muy Muy, M1tagal .. 
pa, limitada: oriente, Alfon10 Oonzález; poniente, 
1uce1ión Leónid11 Luquez A., norte, Emilio Blan· 
dón; 1ur, Salvador luquez. Son cuarenta m1nz1nat. 

Ejecuta: Wence1l10 Hurt1do a Salvador Luquez. 
Av1lúo: Mil Córdob11. 
Stcretarfa Juzg1do Local Cfvtl.-Boaco, vefntl1ef1 

Mayo dt mil novecientos clncaeatiocho.-l.. Cale-
ro R., Srlo. 3 3 

N9 15494-8/U N9 588994-· 8.00 
Nueve antemerid1ana1 trece Junio próvlmo, aub11· 

t1rá1e finca rústica ochenta manzanas 1uperflcle ea 
comarca QuPbrada de A¡ua, jurl1dlccl6n Santa La· 
cf1 1 Oep1rtameato Boaco, limitada: oriente, Caye· 
tano Romero; poniente, Adolfo Mendoza y l!:ulallo 
Campo1; norte, Eulallo Campo1; 1ur1 julio Santo• 
Martlnez. 

Av1lúo: Un Mil C6rdob11. 
Ejecuto: C1yet1no Romero a Rita C.mpo1 Mar

trnez. 
Quien crea tener mejor derecho. op6n¡a1e térmi

no legal. 
Secretarfa Juzgado Local.-Boaco, treinta de Ma· 

yo de mil novecientos ctncuentl y ocho.-C. Cale
ro R., Sria. 

3 3 

N9 15490-8/U Np 5!!8903-· 8.00 
C"u1tro larde próximo diez y ocho de Junio afto 

en cur1e1 local e1te Juzgado, venderáte al martillo 
101 1iguiente1 bienes muebles: ~atro mecedora•, 
dOI 1illoae1 y un 10fá forrado• ea jnaco, maquea
do• color 1ma1illo y una máquina de co1er cSio¡era 
usada, mueble color, número AB70i030. 

Ejecución: Francl1co Rodrfe:uez Alemán contra 
A Iba Aguilar. 

Oyen1e po1tara1 le¡alea. 
D1do en el Juz¡1do Seaundo Civil del Dl1trlto,

Maaae:ua, veintinueve de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y ocbo. las cinco de la tarde.-Prancó. 
H. Bor¡en, JueL-JOll! Alej. SalinH C., Secretario. 

3 3 

Oyente po1tur11 legaleL 
D1do en el Juzgado Segundo Civil del Of1trlto de 

Man.i.gua, a la1 cuatro de la tarde del dla do1 de 
Junio de mil noveciento1 cincuenta y oeho.-fran .. 
co. H. Bor¡en.-Joé Alej. Salln11 C.. Srlo. • 

3 2 

N9 15522-8/U N9 588999-· 8.00 
Cinco de la tarde del dla trece de Junio del co .. 

rrlente ano, lncal de e1te Despacho venderúe al 
martillo jeep Willy1 modelo CJ-38, 1eric nómero 
454-C82-32103, motor número 4J·65125. ch11il nú· 
mero 32103 de cuatro ci!indro1 tracción en las cua· 
tro rueda•, dirección a la Izquierda, color •zul. 

Ejecución: Julio Ci1ar Martlnez Abarca contra 
Antonio Melara Dele:ado. 

O.do en el juzg1do Segundo par1 lo Civil del 
Di1trito de Mat1ae:u1.-M1n1gua. treinta de Mayo 
de mil novecientos cincuenta 1 ocho.-franco. H. 
Bor¡en.-Tbelma Sánchez O., Srl1. 

3 2 

N9 15SIS-8/U N9 589003-$ 8.60 
Cuatro tarde próximo diecinueve de Junio aúo 

corriente, local ''te juz¡ado, vendedn1e al marti
llo 1l¡uiente1 bient1: a) -Radio Consola marca 
e R. C. A.• con toc•dl1co1 automitlco, de tres velo
cUladea, de alta fidelidad, con bar y discoteca lale· 
ralea, panel movible en el centro, modelo 670~77· 
CW-Suoer Heterodyne; b)-Mantenedora marca 
•General Electric• número R. M. 1045-07 modelo 
tNc ... 11, color blanco, contiene tre1 cajillas para 
frutas. ea buen estado, color blanco. 

Ejecución: Roberbo 5'nchez Cordero conlra 
Hortencta BermúdeL 

D1do en el juz¡1do 2o. Civil del Dl1trlto.-M1na· 
1u1, treinta de Mayo de mil aoveclentos cincuenta 
1 ocho, Lu cinco de la tarde.-franco. H. Bor¡en. 
- Jo1é Alej. S1lln11 C., Secretarlo. 

3 2 

N9 15557-8/U N9 589021-· 8.56 
Once de la mailana del dleclsei1 de junio corrien· 

te afto, local este Juzgado venderá1e al martillo ca
mión •O. M. C.• color verde 1 crema, Serle No. 
H. C. 454-143; modelo 1954, con c1p1cld1d de 1le· 
te toneladas coa 1u1 llanta• corre1pondiente1, en 
regular eat1do .. 

Oyenoe poolur11 tocal lndiudo. 
Ejecuta: Eraeoto !-acayo B. a Noel Mar,bena. 
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Dado en el Ju•R•do Primero Civil del D11trlto.
M1n1gu11 cuatro de junio de mil novecicnto1 cin
laenta y ocho. L11 nueve de 11 m•ilana.-Ortdn 
C1rJ11qutll1, juez Primero Civil del Dhtrito de Ma· 
nagua.-Jorge Ramfrcz A., Srio. 

3 1 

N9 15556-B/U N9 389018-· 7.00 
Once maftana catorce Junio corriente, venderá1e 

al martillo do1 m4quln1s e.scriblr but-n estado de 
servicio y funcionamiento marca •Trlunph• color 
plomo oscuro y la otra, marca cUnderwood•, color 
plomo, amb1s de escritorio. Loc1l e1te De1p1cho. 

Oyen&e po1turu. 
Ejecución de Cario• Agul 11r Oarcfa contri •Pre· 

visor1 Popular S. A•. 
Dado Juzgado to. Civil del Di1trito.-M1nagu1, 

do1 de Junio de mil novecientos cincuenta y ocho.
O. Carr1oqulll1.;--C. R•Y" O., Srlo. 

3 1 

N9 15558-8/U N9 584086-ll 11.04 
Once y media de la m1il1n1 1áb1do veintiuno de 

junio este ai'lo, 1ubastaráse en cite Juigado: 1)
finc1 de agricultura desmembrada de la finca f.I 
Encanto cu1renta manzana• extensión, cercada to
da con al1mbre de pú11 y lindante e1pectalmente: 
oriente, Rot1¡ poniente, predio de Carmen Rulz; 
norte, mediando llaca férrea de por medio, terrenos 
ocupados P"' Concepción y Florencia Pastora Ruiz¡ 
y 1ur, ejidot de León, toda está cerc1da; y b)
Parte occidental de nu 1olar ubicado barrio San f"t:U· 
pe, Cantón de Dolores e1t1 ciudad, veintibéa v1r11 
y media frente por setenta fondo, exclu(da cuchflla 
de terreno de vara y media frente por 1etenta fondo, 
hay pozo con brocal y pila, todo lindante: oriente, 
Ou1tavo Abáanza hijo¡ poniente, ante• M1rf1 de 
la P1z S1lazar¡ norle, Domingo Barreto hijo¡ y •ur, 
mediando calle, Domin¡o De1gado y Mercedea Re 
yes 1hora Lucl100 Hidalgo. 

Ejecut1: Cortna de Montenegro a Florencia Pa .. 
tora, Concepci6n y María_ del Trán1ito RuíL 

8a1e po1tura1: Trece Mil Sei1ciento1 Cuarenta 
Córdob11. 

Dado Juzgado Civil Dlotrlto.- León, velntinneve 
Mayo mil rioveclento1 clncuentiocho.-R. Oac:ar 
Santoa, Secretarlo. 3 1 

TITULOS SUPLr:TORIOS 
N9 15319 M/C 

Petrona Núi'lez Amador, 1ollcfta Tltulo Supleto
rio predio urbano barrio E1quipnlt1, tita 1i¡ulente1 
Hndero1: norte, solar y c11a de Maria E1pinale1; 
sur, calle comedio, ca11 y 1olar de Manuel Herrera¡ 
oriente, solar y c11a de f"élix Cabrero; poniente, 
c1lle enmedio, aolar y c11a de Juana Ouillén, mide 
oriente a poniente cuarenta varas y de norte a s11r 
treinta y dos vara1. 

Valóralo: Ciento Ochenta C6rdob11. 
Quien tenga derecho, oponerse ltR:almente. 
Juzgado Local de lo Uvil.-EI Viejo, cinco de 

Mayo mtl aovecieato1 cincuenta y ocho.~M. Ló
pez O., Juez Local.-]. Moreno C., Srio. 

3 3 

Corre¡ldo-Calero--v1le.-Hor1cio Poloame.-Bal· 
tazar Arévalo A , Srio. 3 3 

N9 15305 M/C 
Fellclt11 Baca, 10Hcit1 Trtulo Supletorio predio 

rústico una m1nz1n1 com1rc1 .. la Ch llama• esta 
jurl1dlcción, lin.:lante: oriente, mediando camino, 
Ventura Figueroa: occidente, Bernardiao SoU1¡ 
norte, mediando camino, Miguel SoU1; 1ur, An11° 
taalo Ro1, mediando camino. 

Valor: Do1clento1 Córdobas. 
lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Local.-Na¡arote, 1el1 Mayo mil nove· 

clentot ctncuentlocho.-Ramón Palacio• E., Srio. 
3 3 

No. 15223 M/C 
Prancl1co Carcacbe Vallecillo, 101icit1 Título Su· 

pletorlo urb1no c1nt6n oriental e1te pueblo con e• 
to1 linderos y medidas: oriente, ctncuenUcuatro VI• 
ra11 testamentaria Josef1 Ramfrez; poniente, clo
cuenlidot varas calle y Francisco Navarro; norte, 
veinte vara1, calle, y Julia 'e l1menla Carcache¡ 111r, 
veinticuatro varas, predio E.lena Marquez con pe
quena casa tejas, forma de caftón con corredor. 

Valorado todo en Cien Córdobas. 
Intervino: Sindico. 
OpónR"ate le¡almente. 
Juc¡ado Local Clvil.--:-Dirlomo, veintinueve de 

Marzo de mil novecientos cincuentio¡:ho.-S. · Sali-
011 f.-\11n11el Mlrand1 8., Srlo. 

Conforme. -Manuel Miranda 8., Srlo. 
33 

MARCAS .DE fABRICA 
N9 15529-8/U N9 51!9005-· 14.64 

!¡jwllt & Company, de la dudad de Chlc1go, r:1t1-
do de llllnol1. Est1doojUnldo1 de Amédc1. mediante 
apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente de Mar
caa de fábrica y P1tente1 de Invención de este do
micilio, 1ollcita registro e1t1. Marca de f4brica y 
Comercio: 

SWIFT'S 
Para: Todo• los Productoa comprendidos en. 111 

cla1es 2, (Receptáculoa), particularmente Incluyen· 
do bols11 y env1ae1 y otros receptáculos: Todoa 101 
producto• comprendidos en la <,;la1e 7, (Co1mélt· 
co•, perfumes y prepar1ctone1 pira el tocador), par· 
ticularmeate incluyendo glicerina para co1m~tlco1, 
Todos ll'• productos comprendido• en la Clue 9, 
(producto• medicinales y farai1céulico1), particu .. 
l1rmente incluyendo a;el1tln1 y glicerina u1ada en 
medicinas y preparaciones farmacéuUc:aL Todo1 lo1 
producto• comprendidos en la Cla1e 10, (pinturas y 
materiale1 para pintore1), p1rtlcularmente Incluyen· 
do a;licerlna como ln¡rediente de pintura de seca
miento rápido, barniz y e1malle, también para ade
reztr partde1, un 1ellador de lata• y ~un t11, una 
bate de plutura y un Ingrediente para lechada. 
Todo1 loa producto• comprendldo:s en la Cl11e 21, 
(anlmalea vivos), partlcularme1te lncluye11do pollo• 
y pavfpollo1. Todos 101 producto• comprendidos 
en la Clfllt 241 (aparatos, miquina1 y accesorios 
eléctricos). p1rticul1rmente incluyendo equipo eléc· 

N9 15~1 M/C trlco para criadero• e lncubadore1 y e1parcldore1 
Ro1a1fo Brac1monte jlminei:, solicita TUulo su ... R'r1nde1 eléctrlco1 para fertiltzante1. Todos 101 

pletorio propiedad urbana esta pobla.o:lón, dentro producto• comprendidos en la Cl11e 26, (cuchflJe .. 
siguientes linderos y medidas: norte, Esteban Ou· rfa, máquina• o ap1rato1, herramienta• y 1u1 par
t1érrez. call comedlo, diez y 1eis var11¡ sur, Dolo· tes), particularmente Incluyendo e1parcldore1 y ar· 
rea Calero, diez y 1ei1 vara1; oriente, Augu1to 8ra· .te1a1 para fertlllzante1 prop.uls1do1 a mano. 
camonte, calle en medio, doce var11; ponienfe, La· Oyeo1e opo1iclone1 término legal. 
etano Cano, diez y 1el1 varaL Mini1terio de Economfo.-Man1gua, D. N., dlecl~ 

E1Um1la: Do1clento1 Córdobas. nueve de Abrll de mil novecieato1 clncaeatlocbo.-
Compróla a Cindlda Ro11 Cano. Noel Jerez B., Oficial M17or. 
lnlervtno: Sindico Maalclpal. 3 1 
Opón¡1n1• legalmente. 
Dado Juzgado Local Clvll.-San Juan de Oriente, 

velnU1tl1 de Abril mil noveclentoo clncaentlocho.-
N9 15530-B/U Np 589006-4 7.80 

Ontboard Marine CorporaUon ol Qiqada Lid~ de 
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la ciudad de Pettrborough, Provincia de Ontario, 
Canadá, mediante apoderado Henry Caldera P1-
llai1, Agente de Marca de fábricas y Comercio: 

IRONHORSE 
Para: Todos 101 producto• coniprendido1 en la 

Cl11e 261 (cuchlllerla, máquina• o aparatos, herra
mientas y 1u1 partea) 

Oyense opo1icione1 término lega1. 
Ministerio de Economfa.-Managua, O. N. 1 diez 

de Abril de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-Noel 
Jerez B, Oficial Mayor. 3 1 

N9 15531-B/U N9 589006-lf 7.60 
Outboard Marine Corporation, de la ciudad de 

Waukegan, Condado de Lake, Estado de lllinoi1, 
Estado1 Unido• de Amética, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de Fábri
ca y Comercio: 

EVINRUDE 
Para: Todoa loa productos comprendidos en la 

Clase 26, (cuchilleria, máquinas o aparatoa, herra
mientas y sus p1rte1. 

Oyen1e opo1iciene1 término legal. 
Ministerio de Economr1.-Man1jlua, D. N., diez 

de Abril de mil novecientos cincuenta y ocho.
Noel jerez B., Oficial Mayor. 

3 1 

N9 15532-B/U N9 589007-lf 7.60 
Outboard Marine Corporatioa, de la ciudad de 

Wauktgan, Condado de Lake, Eatado de lllinol11 

Eatadoa Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallai11 Agente de Marcas de fábri 
ca y Patent11 de Invención de eate domicilio, 1011-
clta re¡¡i1tro eata Márca de fábrica y Comercio: 

BUCCANEER 
Para: Todos loa productos comprendidos en la 

Clase 261 (cuchillerla, máquinas o aparatos, herra
mientas y 101 partes). 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Minh1terto de Economra.-Managu11 D. N., diez 

de Abril de mil novecientos cincuenta J ocho·.-
Norl Jerez B., Oficial Mayor. 3 t 

N9 15533-B/U N9 589007-IJ 7.64 
Outboard Marine Corporation, de la ciudad de 

Waukrgan 1 Condado de Lake, E1t1do de Jllinoi11 

Estados Unidos de América, mediante apodt1rado 
Henry Caldera Pallai11 Agente de Marcas de fábri· 
ca y Patentes de -Invención de eate domicilio, 1011-
clta regletro e1ta Marca de Fábrica y Comercio: 

GALE 
Para: Todos loa productos comprendidos en la 

Clase 26, (cucftillerla, máquinas o aparatos, herra
mienta• y 1u1 p1rte1). 

Oyente opo1lclone1 término legal. 
Minhderlo de Economla.-Managua, D.N., diez de 

de Abril de mil novecientos cincuent y ocbo.-
Noel Jerez B., 01., Mayor. 3 1 

N9 15534-B/U N9 589008-lf 7.60 
Outboard Marine Corporatlon, de la ciudad de 

Waukegan, Condado de lake, Estado de lllinol1. 
E1tados Unidos de Amirica, mediante apoderado 

·Henry Caldera Pallaia, AR"ente de Marcas de Fábri 
ca y Patente• de Invención de este domicilio, soli
cita registro cata Marca de fábrlc1 y Comercio: 

JOHNSON 
Para: Todos io1 producto• comprendido• en la 

Clase 26, (cuchillería, máquina• o aparatos. herra
mienta• y 1u1 partea) 

Oyenae opoalclone1 término le11:aJ. 

Minl1terlo de Economía -Managua, D. N., diez 
de M1rzo de mil noveclentoa cincuenta y ocho.
Noel jerez B, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 15535-B/U N9 589008-lf 7.64 
Outboa.id Marine Corporalion, de la ciudad de 

Waukegan, Condado de Lake, Estado de lllinoia, 
E1t1dos Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallaia, Agente de Márcas de fábrl· 
ca y Patentes de Invención de esta domicilio, 1011· 
cita re¡¡i1tro ella Márca de fábrica y Comercío: 

LAWN--BOY 
Para: Todos loa productos comprendidos en la 

Clase 26, (cuchillería, máquinas o aparatos, berra· 
mientas y aus parte1). 

Oyen1e Opo1icione1 término legal. 
Ministerio de fconomf1.-Managua 1 O. N., diez 

de Abril de mil novecientOI cincuenta y ocho.
Noel jerez B., Oliclal Mayor. 

3 1 

N9 1553ó-B/U N9 589009-4 7.60 
Outboard Marine Corporation, de la ciudad de 

Wauke¡¡an, Condado de Lake, Estado de lllinoi1, 
E1tadC>1 Unidoa de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallai1, Agente de Marca• de fábri
ca y Patentes de Invención de e1te domicilio, 1011• 
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

PIONEER 
Para: Todo1 101 producto• comprendidos en la 

Cla1c 26, (cuchlllerfa. máquinas o aparatos, herra
mientas y 1u1 parte1). 

Oyenae opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Mana¡ua, D. N. 1 diez 

de Abril de mil noveclentoa cincuenta y ocho,
Noel jerez B., Oficlal Mayor. 

3 1 

N9 15537-B/U N9 589009-lf 7.60 
Outboard Marine Corporallon, de la ciud1 de 

Waukegan, Condado de Lake, Estado de lllinoia, 
E1tado1 Unidos de AméricJ, medJante apoderado 
Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcaa de fábrl· 
ca y Patente• de ln6enclón de este domicilio, 1011-
clta registro ella Marca de fábrica y Comercio: 

OMISA 
Para: Todos 101 productos comprendidos en la 

Clase 26, (cucblllerla, máqainaa o aparatos, berra ... 
mientas y 1u1 partts). 

Oyen1e oposlclona1 término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., diez 

de Abril de mil novecientos cincuenta y ocho.
Noel jerez B, Oficia! Mayor. 

3 1 

N9 155l8-B/U N9 589~10-4 7.64 
Outboard Marine CorporaUon, de la ciudad dt: 

Waukegan, Condado de Lakc, filado de lllinoi1, 
Eltado1 Unidos de Amérfca, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcas de fábri· 
ca y Patentes de Invención de e1te domicilio, aoU· 
cita registro e1ta Marca de F'brica y Comercio: 

Sea Horse 
Para: Todos 101 productos comprendidos en la 

Clase 26, (cucbiller[a, miqulna1 o aparatos, herr1-
mienta1 y 1u1 parte1). 

Oyen•• opo1iclone1 término legal. 
Minl1terlo de Economfa. -ManailUI, D. N , diez 

de Abril de mil novecientos cincuenta y ocho.
Noel jerez B, Oliclal Mayor. 

3 1 
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Np 15539-8/U Np 589010-f 0.84 
Soclete Mon1avon L'Ore1I, S. A .. de 11 ciudad de 

Parl1, francl1. mediante apoderado Henry Caldera 
Pall1l1, Agente de Marcas de f'brlca 1 Patente• de 
Invención de este domicilio, aollclta regl1tro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

IMEDIA 
Par1: Toda cl11e de producto• de perfumerla y 

de belleza, cb1mitico11 m1quill1je11 dentrfftco1, Un· 
turaa para la tez. colorete1, matlz1dore1 y loclone1 
para el cabello y la barba, ahampooln.&:, (l1v1do1 
para el cabello), productos para cuidar la belleza 
del cabello, productos para au decoloración y pro-
dueto• para la ondulación y formación de plle¡ue1 
ea el cabtllo, Clase 7, (co1mitico1, perfume• y pre· 
paracionea para el tocador). 

Oyen1c oposicione1 tirmlnn legal. 
Minl1terlo de Economra.-Manall'.ua, D. N., vein

ticinco de Abril de mil novecleato1 cincuenta y 
ocho.-Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 

3 1 

Np 15540-8/U Np 589011-f 0.42 
Societe Monsavon L'Oreal, S. A. 1 de la ciudad de 

P1rr1. fr1nci1 1 mediante apoderado Heary Caldera 
Pallai1, Agente de Marca• de fibrlca y Patente• de 
Invención de este domicilio, 1ollcita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

F air And Coofer 
Pira: Toda clase de productos de perfumería y 

de belleza, cotmético11 m1quillaje11 dentrfflco11 tln· 
tura1 para la tez, color,te11 matizadore1 y lociones 
para el cabello y la barb1, 1h1mpooina;, (lavados 
para el cabello), productos para cuid1r la bellez1 
del c1bello1 producto• para su decoloración y pro
ductos para la ondul1ción y form1clón de pli,gue1 
en el cabello, Clase 7, (co1métlco1, perfumes y pre· 
pareclone1 pata el tocador). 

Oyf'n1e opo1icione1 t~rmino legal. 
Mini1terlo de Economra.-Manaa;ua, D. N., vela· 

tlclnco de Abril de mil noveclentoa cincuenta y 
ocbo.-Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 

3 1 

Np 15511-8/U Np 589011-f 0.42 
Soclete Mon1avon L'Ore11, S A., de la ciudad de 

Parl11 francia, medieate apoderado Henry C.ldera 
Pall1i1, Agente de Marca1 de fábrica y Patente1de 
Invención de e1te domlclllo, 1ollclta registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

COLORAL 
Para: Toda elite de prodacto1 de perfumurfa y 

de belleu, c1ométicos. maquillaje1, dentrrtico1, tln· 
tara• para la tez, coloret,1, matizadore1 y lo.:ione1 
para el cabello y la barba, 1hampootn11 (lavado• 
para el cabello), productos para cuidar la belleza 
del cabello, productos para 1u decorolaclón y pro
ductos para la ondulació11 y formación de plie¡ue 
en el cabello, Clase 7, (co1mEUcos, perfume• J pre· 
paraclone1 par1 el tocador). 

Oytn1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua1 D. N., vein· 

Ucinco de Abril de mil noveclento1 cincuenta y 
ocho.-Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 3 1 

Np 15542-8/U Np 589012-~ 9.42 
Soclete Moaaavon L'Oreal, S. A.1 de la ciudad de 

Parla, Francia, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallai11 Aginte de Marca1 de fábrica y Patente• de 
lnvenclób de este domicilio, solicita re¡i1tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

REGECOLOR 
Para: Toda cla1e de producto• de perlumerfa y 

de belleza, co1méUco1, m1quillaje1, deatrffico11 tia• 

tura1 para la tez, colorete11 malizadore1 y locloae1 
para el cabello y la barba, 1hampoolna:1 (lavados 
para el cabello), productos para cuidar la belleza 
del cabello. productos para 1u decoloración y pro
ducto1 para Ja ondulación y formación de pliegues 
en el cabello, Cla1e 7, (co1métlco11 perfumea y pre 
p1racione1 para el tocador). 

Oyen1e opo1lcione1 tErmtno legal 
Mini1terlo de Ecoaomfa·-Managua, D. N., vein· 

tlctnco de Abril de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-Noel Jerez 8., Oficial Mayor . 

3 1 

No. 15543 8/U No. 589012 4 9.42 
Societe Mon1avon L'Oreal, S.A.., de la ciudad de 

Parf•, franela, m'dlante 1poder1do Henry Calde
ra Pallai11 Aa;ente de M1rca1 de fábrica y Patentes 
de Invención, de este domicilio. 1olicit1 re¡istro e1-
ta Marca de fábrica y Comercio: 

C'EST GREY 
Para: Toda cl11e de productos de perfomerla y 

de belleza, co1mEUcos1 maquUJ1je11 dentrUlcos, ti11-
tura1 para la tez, t.olorete11 maUzadore1 y lociones 
para el cabello y la barba, ahampooin¡, (lavado• pa
ra el cabello), producto1 para cuidar la belleza del 
cabello, productos para 1u decoloración y pro
ducto• para la ondul•clón y formación de pllegue1 
en el cabello, Clase 7, (co1métlco11 perfumes y pre• 
p1racloae1 para el toc1dor). 

Oyen1e oposlclone1 término legal. 
Minl1terlo de Economí1, Managua, D N., velnti, 

cinco de abril de mil aoveriento1 cincuenta y ocho
-Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 

3 1 

No. 15544 8/U No. 589013 f 0.42 
Soctete Mon91von L'Orcal, S. A., de la ciudad de 

P1rfs1 francl1, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallais, Agente de Marca1 de fébrica y Pat,ate1 de 
Invención de este domicilio, solicita rea;i1tro e1ta 
Marca de fábrica Y Comercio: 

REGE MATCH 
Para: Toda clate de Producto• de perfumerfa y 

de belleza, co1mEtico1, maquillajes, dentrlfico1, tia .. 
tura1 para la tez, coloretes, matizadore1 y lociones 
para el cabello y la barba, thampoolaa; (lavados pa· 
ra el cabello), producto• para cuidar la belleza del 
cabello, productos para 1u decoloración y producto1 
para la ondulacl6n y formación de pliegues en el 
cabello, Cla1e 7, (Co1mftlco1, Perfumes y Prepara
cionet para el Tocador). 

Oyenaei oposiciones termino legal. 
Minl1terto de fconomla, Managua, D N., veinti

cinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho., 
-Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 3 1 

No. 15545 8/U No. 589013 f 0.42 
Societe Monsavon ~.'Oreal, S A , de la ciudad de 

Parí•, Francia, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallait, A¡ente de Marca1 de fébrica y P1tente1 de 
Invención de este domicilio, tolicita re¡istro e1t1 
Marca de Fábrica y Comercio: 

OREOR 
Para: Toda cla1e de productos de '"perfumerfa y 

belleza, co1métlco1, m1quillaje1, dentrlficos, tintu
ra• pira la tez, colorete•, matlzadore1 y locione1 pa· 
ra el cabello y la barba, shampoolag (lavado• para 
el cabello), producto• para cuidar la belleza del ca
bello, producto• para 1u decoloración y produc101 
para 11 ondul1clón y formación de pliegues en el 
cabello, Clate 1, (Co1mEtlco1, perfumes y prepara
ciones para el Tocador). · 

Oyente opo1lcione1 término legal. 
Mlai4'1tr:io de fconomra, Maa1¡iua1 D.N., velati• 

claco de 1br11 de mil novecientos cincuenta y ocho, 
-Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 3 1 
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N9 15516-8/U N9 589900-$ 7.00 
CariOI Cardenal, comerciante y de este domici

lio, aollclta registro• e1ta Marca de f'brtca y Co
mercio: 

.KARINA 
Par1: Toda clase de ve•tuarlos, Cla1e 42. 
Oyen1e op01iclone1 tErmino legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., do1 

de junio de mil noveclentoa cincuenta y ocho. Tes· 
lado: m-no corre.~Noel Jerez 8, Ollclal Mayor. 

3 1 

PATENTES DE INVENCION 
N9 15547-8/U N9 589015-$ 6.96 

American Cyanamld Company, de la ciudad d~ 
New York, Estado de New York, E1t1do1 Unido! de 
Am~rica mediante apoderado Henry Caldera Pa
llaia, de este domicilio, 1ollclta conce1i6n de Patente• 
de Invención 1obre 1u,lnvento con1i1tente en: 

Preparación de Compue1tos de la 
serie de laM Tetraciclina•, Caso 

1<1372 LJR. 
Oyense opo1icione1 t~rmlno legal. 
M1nl1terfo de Economía. Mana¡ua, D. N., once 

de Ab U de mll novecleato1 •ciacuentioch~.-Noel 
Jen:z 8., Oficial Mayor. 
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N9 15546-8/U N9 589015-t 6.96 
Americen Cyanamid Company, de 11 ciudad y E1· 

t1do de New York, Estado1 Unidos de Am~rica1 me
diante 1poderado Henry Caldera Pallalt, de e1te 
domicilio, 1olicit1 concesión de Patente de lnve'l
clón aobre su Invento consistente en: 

Preparaci6n de Compuestos de la 
serie de las Tetraciclinas, Caso 

16401 LJR. 
Oyen1e opo1lclone1 t~rmlno le¡al. 
Minl1terlo de Economía -Mana¡u1 1 D.N., once de 

Abril de mil novecientos c:lncuentiocbo.-Noel Je
n:z 8., Oficial Mayor. 
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DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 15400-8/U No. 537359 fJ 3.20. 
Ana Paula Dinarle viuda de Guevara soli-

cita que, junto sus hermanos Simón Wences
lao, Ana Paula, faustino, Modesto Arcadio 
y Viviana del Carmen Dinarle, decláresele 
heredera su madre Maria Casiana Caslillo. 

Opóngase quien tenga derecho. 
juzgado Civil Dislrilo. - Granada, lres 

Mayo mil novecienlos cincuenta y ocho.
Edmundo Matus M., Srio. 

1 

No. 15412-B/U No. 537378 fJ 294 
Sabás Maria Marenco Castellón, solicita 

decláresele heredera junio con sus hermanos 
legltimos: Bernarda de la concepción Maren
co de Gómez, Juan Sebastián y José Ana 
Marenco Castellón, de su padre juan Pablo 
Marenco. 

Interesados opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Granada, calort'e 

Mayo mil novecientos cincuenta y ocho.~ 
Edmundo Matus M.-Srio. 1 

CITACION DE PROCESADO 
No. 104 

Por primera vez cilo y emplazo al proce
sado Isaac Rostrán Aldubln, de general" ig
noradas, para que denlro del término de 
quince dlas concurra al local de este juzgado 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Asesinato cometido en la perso
na de Ramón Paniagua Vallejos, del domici
lio de Larreynaga, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plenario 
y nombrarle defensor file oficio si no compa
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de caplurar al antes dicho proce
sado y a los parliculares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los ·veintisiete dlas de Julio 
de mil novecientos cincuenta y siete. - f. 
Rodrigo Hernández.-Ernesto Mádriz, Srio. 

Es conforme León, tres de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y ocho. - Ernesto 
M adrjz, Secrelario. 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOllJEl:NO De NICARAGUA 

Se publica todo1 101 dlu, excepto 101 feotlvoo 
OflCINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-Tel6fono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Sn1crlpcl6a 
Para la República: 

Número del dla • 0.20 Por trlme1tre. , • 15.00 
Número retrasado • D.30 Por seme1tre. • • 25.00 
Por met • • • • • • e 5.00 Por alo • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre US' 6.00 
Por ano • , • • 11.00 

Por la pnbllcac16o de cli1h, lre1 córdobu, pdJ' ca
da pul21da cuadrada de una ba1t1 tre1 lnsercloae1. 

Por la publicación de 1vl1a11 edicto•, c1rtele1 
7 demi1 documento• qae 11e publiquen de cualquier 
clase que sean, 1ei1 centavOll de córdoba por cada 
una de las prtmera1 cincuenta pal1bras y do1 cea· 
tavos de córdoba por cad1 ana de lu excedente•; 
siempre que la publicación ae haga ua vez o por 
la primera vez. Por lat publicaciones slgulente1 
1e cobrar' la mitad del v1lor de la prlmerL _ 

Toda publicación que ae haga debe de envlane -a 
e1t1 oficina una copla tolamente, con 1u respectiva 
Boleta Uaica. . 

Por an1 piglna, sesenta córdobas, 11 primera vez 
lis 1iguicnte1 por Cada vez. 11 mitad de eae valor. 

Los pagoa anteriores seria hecho• por medio de 
boleta únic1 de entero, E.ata boleta te adqulrlri en 
la ciud1d de Managua, en la Dirección de cla 01-
ceta, y en las demis parte• de la República en la1 
Admfnistraclonea de Rentas o A¡enclas fiscales, si 
11 1e tratara de edictos, 1vi101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabru, y ea laa Admial1traclones 
de Rentas en loa demi1 c11oa. 

Adquirida por el talen:oado la boleta llnlca de 
e:ntero1 11 autoridad que ordene los avllOI, edictos o 
eartele1 lo1 remitir• junto con la boleta a la Direc
ción de e.La Oaceta• para au debida publlcacióa 
1lempre que la boleta eoté de acuerdo con la TarllL 
!a otro1 caso11 el intere11do r,re.entar! o remitir! 1 
la Dlrecclón de •la 01cela• a publicación que d• 
1ea bacer acompa!ada de la boleta re1pecUva, 

• 

.. 
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www.enriquebolanos.org

